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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de julio de dos mil veintitrés   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             Previamente a emitir certificación dirigida a la 

DIAN solicitada por la apoderada de la parte actora, procede el despacho 

en requerir a la profesional del derecho para que se sirva en aportar al 

despacho un escrito el formato PDF, el cual contenga lo exigido por dicha 

entidad, esto es, nombre completo de todos los legatarios, identificación y 

cualquier otra información requerida. 

 

 

                                          Por otro lado, se ordena agregar al 

expediente escrito allegado por la dirección del ICBF, mediante el cual le 

confieren poder al doctor Camilo Andrés Gómez Pérez, mismo al que no se 

le dará tramite alguno debido a que el mentado profesional del derecho ya 

se le reconoció personería para defender los intereses del ICBF al interior 

de este proceso.   

                                           

 

NOTIFÍQUESE 
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